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DECRETO 2208/1968, de 27 de julio, por el que 
se clasifica camo Centro no Oficial Reconocido de 
Formación Profesional Industrial la Escuela feme
nina «Senara», de Madrid. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, con los in!ormes 
favorables de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial y del Consejo Nacional de Educación, previa deliberacióll 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Rec~ 
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
inicial.iva privada, la Escuela femenina «Senara», de Madrid, 
con el alcance y efectos que ' para dicha categoria establece la 
Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y 
sus disposiciones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, espeCialidades y horario esc~ 
lar, asl como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2209/1968, de 27 de julio, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la amplia
ción del COlegiO de Enseñanza Media masculino de 
la Inmaculada «SimancaSl>, de Gijón. 

En virtud de e~pediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo Unico.~e declaran de «interés social» a todos los 
efectos yde acuerdo con las disposiCiones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con destino 
a la ampliación del Colegio de Enseñanza Media masculino de 
la Inmaculada «Simancas». de Gijón. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

1:1 Ministro de Educación y Ciencia, 
JOBE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2210/1968, de 27 de julio, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de amplia
ción del Consejo Escolar Primario «Sagrado Cora
zón», del barrio de la Zarzuela . de Linares (Jaénl. 
de las Religiosas Esclavas del Divino Corazón de la 
VirQen Inmaculada. 

En virtud de eX\pediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articule únictJ.-Se declaran de (cinterés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la ampliación del Consejo Escolar Pri
mario «Sagrado Corazón». del barrio de la Zarzuela de Linares 
(Jaén) . de las Religiosas Esclavas del Divino Corazón de la 
Virgen Inmaculada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

JI1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2211/ 1968, de 27 de julio, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la instalación 
del COlegiO de Enseñanza Primaria denaminado 
«Ardemáns». de Madrid. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único,-Se declaran Cle «interés social» a tod06 los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la instalación del Colegio de Enseñanza Primaria deno
minado «Ardemáns». sito en Ferrer del Río, dieciséis. de Madrid. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANOO 

El Ministro de Educac ión y Ciencia. 
JOBE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 2212/1968, de 27 de julio, por el qu.e 
se declaran de «interés social» las obras de cons
tru.cción de un edificio con destino a la instalación 
del Colegio de Enseñanza Primaria y Media deno· 
minado «Santa Cruz». en Madrid. 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia Y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se deClaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la instalación del Colegio de Ensefianza Primaria y Media 
denominado «Santa Cruz», sito en la calle de Antonio Cavero. 
setenta y uno. Canillas. Madrid. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2213/ 1968, de 27 de julio, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de cons· 
trucción de un edificio con destino a la instalació '! 
del Colegia "Valdeluz». en el barrio del Pilar . de 
Madrid. 

En virtud de. eX\ped1ente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educactón y Ciencia Y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de .julio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiCiones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, la;. obras para la construcción de un edificio con des
tino a la instalación del Colegio «Valdeluz». en el barrio del 
Pilar. de Madrid 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOBE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANOO 


